
 
 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

En memorial de fecha 12 de noviembre/2020, el abogado de la parte 

demandante solicita retiro de la demanda.  

Con base en el artículo 92 del Código General del Proceso1, el juzgado 

autoriza el retiro de esta demanda.  

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

3 

 

 

 
1 El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará 
el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 
partes. 
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